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APRUEBA CONVENIO DE CONTINUIDAD fRANSFERENCIA DE FONOOS Y EJECUCION SERVICIO

NACIONAI" DE I-A MUJER Y I.A EQUIDAD DE GENERO E II.USÍRE MUNICIPAI-IDAD DT I-OTA,AREA MUJER
Y TRAEAIO SERNAMEG " PROGRAMA 4 A 7 "

rofA 2 a lt14i.2019

DEcREro ArcarDrcro n"....,!.3..Q....t

conven¡o de continuidad Transferenc¡a oJ?:";;., y ejecuc¡ón servicio Nac¡onal de ta

Mujer y la Equ¡dad de Género ,D¡rección Reg¡onal de la Región del Bío Bío e tlustre
Mun¡c¡pal¡dad de Lota Área Mujer y Trabajo- Sernameg Programa 4 a 7, defecha3lde
Enero 2019.
Resolucióo exenta N' 65 de fecha 25 Febrero 2019 que aprueba Conven¡o de
Continuidad, Transferenc¡a y Ejecución suscr¡to entre el Serv¡cio Nacional de la Mujer y
la Equ¡dad de Género , por intermedio de su Dirección Reg¡onal de la Reg¡ón del Bio Bio y
la llustre Munic¡palidad de Lota, Programa 4 a 7 Comuna de Lota, año 2019.-

Y en uso de las facultades que me confieren los Arts. 12 de
Muñ¡cipal¡dad y 63 de la Ley 18.695 Orgánica Const¡tuc¡onal de Mun¡c¡palidades.

a)

b)

DECRETO:

1.- Apruébese Convenio de Continuidad
Transferenc¡a de Fondos y ejecución Servicio Nacional de la Mujer y la Equidad de Género
,Direcc¡ón Reg¡onal de la Región del Bío Bío e llustre l',4unicipalidad de Lota Área Mujer y
Trabajo- Sernameg Pro9raña 4 a 7 , de fecha 31 de Enero 2019, cuya vigencia es entre el 1"
Marzo 2019 hasta el 31 de D¡ciembre 2019, por un monto de S 42.149.808.-

2.-
señalado en la letra a) de los "vistos" serán
N"214-05-18-019, Fondos de Administración.

Los gastos que demande el presente conven¡o
con cargo a Ia cuenta Programa 4 a 7 año 2019,

O6lnlauclo¡i¡

- C..: S.6et¡ria Muñi(ipat. {l)
- C.c Encar8¡do de Co.tabitidady p.¿tupleito
- c.. Drto. adquisic¡ones.
. C..r oiE ión de Co.rot_
- C.cro¡re..ióñ oideco,
- c..rléf¿ Dpto. poño.ióñ aoñ!nit¿.¡¿.
- C.c: P.oa6ñ¡d€t¡ Mujer.
- c,c E¡caqado Prosrañ¿ 4 ¿ 7 . 7
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